
 

         
 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2019-03128-00 

 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta en la etapa correspondiente, la 

contestación que de la demanda efectuó la convocada Libia 

Stella Pinzón (archivo 032, expediente digital), así como 

también el escrito aportado por el reclamante (archivo 0036, 

ib.), mediante el cual, descorrió el traslado de la misma. 

 

A fin de integrar el contradictorio, requiérase al último 

mencionado para que adelante la notificación de los demás 

demandados. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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